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"Por medio de la cual se conceden vacaciones colectivas parciales a docentes que habían sido
aplazadas mediante Resolución Rectoral No. 000837 del 21 de junio de 2010"

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO
En ejercicio de sus atribuciones legales y estatutarias, en especial las que le confieren los artículos

330 del Decreto Reglamentario 1279 de 2002 y 80 del Decreto 1045 de 1978

Mediante Resolución de Rectoría No. 000683 de 2 de junio de 2010 se concedieron vacaciones
colectivas parciales, por el término de quince (15) días calendarios a servidores públicos docentes
acogidos al decreto 1279 de 2002 de la Universidad del Atlántico contados a partir del día
veintidós (22) de junio de 2010 hasta el seis (06) de julio del 2010, inclusive.

Mediante Resolución de Rectoría No. 000684 de 2 de junio de 2010 se concedieron vacaciones
colectivas parciales por el término de ocho (08) días hábiles a partir del veintidós (22) de junio de
2010, hasta el primero (01) de julio de 2010, inclusive, a los servidores públicos docentes de
carrera tiempo completo, medio tiempo, tiempo parcial y del extinto Instituto Pestalozzi del
régimen anterior.

Por medio de Resolución de Rectoría No. 000837 de fecha 21 de junio de 2010, se aplazan las
vacaciones colectivas parciales concedidas a varios docentes de la Universidad del Atlántico, por
necesidad del servicio.

Es derecho legal de los empleados públicos docentes acogidos al Decreto Reglamentario 1279 de
2002, y al Decreto 1045 de 1978, el disfrutar de sus vacaciones.

Al respecto, el artículo 33 del Decreto Reglamentario 1279 de 2002, prescribe:
"Artículo 33. DE LAS VACACIONES. Por cada año completo de servicios el personal docente
tiene derecho a treinta (30) días de vacaciones, de los cuales quince (15) son hábiles continuos y
quince (15) días calendario".

El Decreto 1045 de 1978, en su artículo 80 establece:
"Artículo 8°. De las vacaciones. Los empleados públicos y trabadores oficiales tienen derecho a
quince (15) días hábiles de vacaciones por cada año de servicios, salvo lo que se disponga en
norma o estipulaciones especiales"

Con fundamento en las razones fácticas y legales expuestas, la Rectora de la Universidad del
Atlántico

ARTICULO PRIMERO. Concédanse quince (15) días calendario de vacaciones colectivas parciales a
los siguientes servidores públicos Docentes acogidos al Decreto 1279, que les habían sido
aplazadas por medio de la Resolución de Rectoría No. 000837 del 21 de junio de 2010, para ser
disfrutados desde el día quince (15) de enero de 2011, hasta el día veintinueve (29) de enero de
2011, inclusive:
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ITEM5 DOCUMENTACiÓN NOMBRES V APELLIDOS

1 8701860 RAFAEL SARMIENTO MERCADO
2 72158788 RICARDO VEGA MONROY
3 2571409 JAIRO PLAZA CANTILLO
4 8700286 JORGE NAVARRO ESTRADA
5 22428519 FLORIDALBA NARCISA OLMOS CABALLERO
6 22411969 JOSEFA PALACIO MONTAÑtZ
7 22633330 CARMIÑA VARGAS ZAPATA
8 8742839 IVAN LEÓN LUNA
9 3717324 RAMIRO VENEGAS ORTEGA
10 8701104 EDISON BARRERA GUAR{N
11 32615366 NURIS GUlLLERMINA MORALES PINTO
12 7462355 ARNALDO MART{NEZ CERA
13 9094733 CARLOSBELLOBLANCO
14 19397634 SIGIFREDO CERVERA CAHUANA
15 72155161 FREDYSJIMtNEZ MENDOZA
16 7473299 ELEUCILlO NIEB!.ES REALES
17 10876341 WILLlAM JATIB NAIZIR
18 51663882 MAR{A VINENT cARDENAS
19 8661148 GUILLERMO SARMIENTO VILLA
20 7466399 OSCAR DE CASTRO ARZUZA
21 7454197 NEIL TORRES LÓPEZ

ART{CULO SEGUNDO. Concédanse ocho (08) días hábiles de vacaciones colectivas parciales a los
siguientes Docentes, acogidos al régimen anterior, que les habían sido aplazadas por medio de la
Resolución de Rectoría No. 000837 del 21 de junio de 2010, por razones del servicio, para ser
disfrutados desde el día cuatro (04) de enero de 2011, hasta el día catorce (14) de enero de 2011,
inclusive:

ITEM5 DOCUMENTACiÓN NOMBRES V APELLIDOS

1 8712481 ROBERTO HERNANDEZ ESQUIAQUI
2 8669815 JOst FRANCISCO CASTRO BoLfvAR
3 8711890 RAMÓN MATOS MAREÑO

ART{CULO TERCERO. Comuníquese al Departamento de Gestión Financiera y al Departamento de
Gestión de Talento Humano de la Universidad del Atlántico el contenido de la presente
Resolución.

PUBL{QUESE, COMUN{QUESE y CÚMPLASE
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ANA SOF{A MESA DE CUERVO

Rectora


